
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Informática

Acta  Nº  13/24  –  Sesión  electrónica  extraordinaria  del  Consejo  Científico  del  Área  de 
Informática, 21 de mayo de 2024.

Presentes: Coordinador: Dr. Eduardo Fernández. Coordinador Alterno: Dr. Antonio Mauttone
Orden investigadores:  Dr. Daniel Calegari, Dr. Carlos Luna, Dra. Andrea Delgado, Dr. Guillermo 
Moncecchi, Dr. Pablo Romero.
Orden estudiantes: Ing. Camila Sanz.
Secretaria: Georgina Taborda.

1. Aprobación de Actas

2. Informes de la Comisión Directiva

3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución

4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado

4.1. Egreso de Maestría de Gonzalo Berger.

Resolución: Se aprueba. Se eleva a Comisión Directiva. 
(6 en 6)

4.2. Solicitud de ingreso al Doctorado de Gonzalo Berger.

Resolución: Se aprueba el ingreso. Se eleva a Comisión Directiva.
(6 en 6)

5. Asuntos previos

6. Asuntos varios

7. Asuntos entrados

7.1. Solicitud presentada por el Dr. Ernesto Dufrechou. Contrato de asistente de investigación en el marco 
de contratos de técnicos nacionales con fondos de Despegue Científico Programa IMPULSO 2023.

Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aprobar la contratación de Santiago Freire 
como asistente de investigación en el marco de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal 
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mensual de $ 33.234 (pesos uruguayos treinta y tres mil doscientos treinta y cuatro con 00/100), con una 
carga horaria de 22 horas semanales, por un período de 2 meses a partir del 01 de junio de 2024. La remu-
neración prevista recibirá los incrementos salariales que establezca el Consejo de Salarios para el Sector 
Educación Grupo No 16 subgrupo No 02. 

(6 en 6)
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